
Buenos Aires,  25 de Marzo  de 2003

Sr. Presidcxk
DC la II. Cámara de Diputados  de la Nación
Dn. Eduardo Camaño
L-4 / D.-

‘Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos  de
solicitarle tenga a bien disponer la reproducción del proyecto  de Le>
que fuera presentado  bajo el número de Esptc. 354-I)-01  PulAicado
en el Trámite Parlamentario W4/0 I ,-

Sin otro paztitular. saludo a Ud. alentamenk-
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lld, la presente  ley regula los sel.vici0s  públicoï  y
actividades de interés núblic”  dc comoetencia  na-
cional detallados co el’ Anexo 1, siendo ntribucih
del Congreso de In Nación la posterior inclih5n de
~n~evas  actividades o servicios en el ómbito  dc apli-
cnción  dc In presente ley.

Art. 2”- Ohjcto. El Estad” debe, a través de In
regulación de los sel.vicios públicos y actividades
de interés público:

a) Asegurnr que sean prestados en forma efi-
ciente y satisfactorin,  conforme B las bue-
nas pr6cticas  de In industria, cumpliendo los
requisitos de regularidad, continukhd,  obli-
gatoriedad, genernlidad,  igualdad, calided  y
eficiemkl;

b) Mantener y fomentar las tarifas justas y las
rentnbilidndes rnzonables;

cj Proteger Ia salud, seguridad e intereses eco-
wímicos  de los usuarios, el derecho n una
información adeïuadn  y vc~az,  la libertad db
cleccián y las condiciones de trnt” equita&“’
VO y digno;

d) Promover el desarrollo socioeconómico del
país y tender al mejoramiento de la calidad
de vid.? de la poblncián.

Art. 3” - Ol,jcrivos.  Fíjanse  los siguientes  objcti.
vos para  la política rcgulatoria:

bJ Asegurar la adecuada calidad de los servi-
cias prestados y 18 seguridad del usual.io  en
su L~tilización;

c) Fomentar  la innovación tcwol6gic.a y la apli-
coción  de los progresos tecnológicos a fin
de mejorar permanentemente  la calidad del
servicio:

rlJ l’roncnder B la urestación de  serv ic ios

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted ü los cfec-

tos de solicitarle se s11.v~  disponer la reproducción
del proyecto de ley de mi autori?., que fuera presen-
Lado  bajo el nfimcro de expediente 2.468.D),99  pu-
blicado en el Tnímite  Parlamet~tario  NO 53199.

Rul>én  H. Gisstiniani.

PIIOYECTO DE LW

El Sewdo y Cdmnm de Dipurndos,...

MARCO REGULATORIO DE SERVICIOS
PUBLICOS

T I T U L O  1
Disposiciones  gencrnlcs

Artículo IY-Ambifo  de uplicoción. De confor-

conhbles e ini&rrumpidos,  que cumpla/
con las cwacterfsticas  de continuidad, reg&-”
Inridad  y uniformidad;

c) Promover In competencia y Ia eficiencia en
la prestación del servicio y In igunldnd, el
libre acceso y la no discriminación en su uti-
lización;

f) Fomentar la universalización de la prestación
del servicio, alcanzando IR mayor cobcrturn
geográfica posible y abarcatldo las z”~,zu
más rezagadas del país de modo de fomen-
tllr su desar1ollo  ec”nómico-socinl  y la me-
jora cn las condiciones de vida de u” hab¡-
tüutes;

g) Alentar Ins inversiones pera fomentar IB
renovación de los ~‘ccwsos  utilizados y
asegurar el suministro y la prestación â

midad  con el artículo 42 de la Constitnción Nacio- largo plazo;

-5OG-
,b



j) Verificur  que las rentabilidades de las empre-
sas se muntengnn  en un nivel razonable en
relación con “tris actividades de similar ries-
go en In economín  nacional  y con  IR misma
actividad B ~nivel  internaci”!lal en contextos
similares y con similar dotación de recwos;

i k) Velar por la protecciún  de los bienes e inte-
I‘cscs  públicos.

T I T U L O  II

De la regulación de los
servicios lníblicos eoncesionados

CAPITULO 1

De los I,~CII%OS  regulntorios  sectoriales

Art. b”- Clracidn  por ley. Los servicios  públi-
cos y actividades de intw.5 público regttlndas  por
la p r e s e n t e  l e y  d e b e n  cootar  co,, un m<lrc”
regulatorio que determine los derechos y “bligacio-
ales de las empresas  l>restatnrias,  18 autoqidnd
concedente y los usual.ios  del sel.vici”. Dicho mw.

Tis:” regulatorio debe estor sancionado por ley con
hnterioridad al llnmado  n licitación pública parn Ia

privatiznciót~  o concesión del servicio de que se tm-
te. En el CRS”  de que el S~TVIC~O  implicado se el,-
cuentre  privatizado o concesionado  con [Interiori-
dad ,  e l  marco  regula-torio  sector ial  deberá
snncioowse  en un pli17.0  no superior n 90 días a partir
de la sanción de la presente ley.

Art. 7” - Pautas. Los rnnrcos  regnlatorios  secto-
riales deùerán ser elaborndos  en base a Ins siguien-
tes pautas:

n) Rentnl>ilidnd:  la regulnción de los servicios,
púl>licos  y actividndes de interés público
debe ascgurnr  que  la rentabilidad empresa-
rial nwlenga niveles tazonables  en relación
con las inversiones efectivnmente realiz&lns
así como con el grado de eficiencia y pres-
taciîción  satisfactoria de los servicios;

de conceskia  contendr6  la metodología
revisiún tarifsl respectiva;

CJ Plazo: el plazo de vigencia de las co~~cesio-
aes seuí el que  quede explícitamente deí’hid”
en los ContKltoS  de concesibn  0 trnllsferell-
ch emanados de Ia licitncióa  pública. Una vez
finalizad” el plazo  allí definido quedar6  extin-
guida  IB concesión y la prestación del servi-
cio podr6  volver ü conwsiowse  sólo a par-
tir de Ia renlizacióo  de LI”:,  nueva licilxión
pública se& lo normado  por IB potente  ley
y por la legislación aplicable. La prórroga de
los plms dc  coaccsih iniciahentc convc-
nidos queda  tuxotivnmente  prohibida 8 pnrtil
de la. sah5a de la presente ley;

d) Multas:  Ins multas ,>“ï iI1CLllnl~lilllient”s  y
sus meca~~is~n”s  de aplicación deben estar
definidos en los wrcos  regulatorios sccto-
riales.  propendiendo aI establecimiento de
procesos de pennliznci6n  que  tiendan a efec-
tivizar su pago con la mnyor celeridnd
posible;

c) Rescisión contractual: los incumplimientos
que senn CBUSB de rescisi6n de los contm-
tos de cot~cesióo  deben estar taxativamente
expresados en los mnrcos  regolntorios sec-
toriales usi como también los mecanismos
por los cuules  ésta se lleva n cabo. r<

Chl’hUL” Il

Art. 8” - De,rchos  k! los u.wrrios.  Sin perjuicio
de lo que se estoblezce  en los marcos regolntorios
sectoriaks,  los usun~ios  de los servicios regulados
por la presente ley tcodr6n  10s siguientes derechos:

n) Recibir el servicio ndccuado  de acuerdo co,,
lo establecido en ID presente ley, en el mar-
CO rcgulatot’io sectorial y. en ge~~eral.  toda
la legislnción nplicnble;

b) Obtener y utilizar el servicio con libertad de
eleccibn  en el marco de las disposiciones le-
gales y reglamentnrins  vigentes;

c) Exigir In prestnción de las servicios con-
forme a los niveles de calidad estebleci-
dos en el nuwc” regulntorio  sectorial y en
los COlltrRtOS;

d) Recibir de In autoridad concedente, del ente
regulador y de la empresa prestatnrin  infor-
mación  sobre los servicios prestados, sobre
cualquier circunstancia que  pudiera iate-
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ci&cs. y sobre  todo otro aspecto relevnnte
para IU defensa  de sus iatercses  ilidividua-

l e s  y coIcctivI~s;
c) Rccuwir ül ente v2g”lador rnedinnte  los pro-

cedimicntos  que éste fije, ante cunlquier  tipo
de enlamo,  incluidos aquellos vinculndos
con las tarifas implicadas en la utikwiún  del
sc~.vicio del que se trate;

fl Comtmicm al ente rcgulndor del sector y a
la e1111,ms~  Jwertntaria  les irxgulnridades  dc
que tenga conocimiento  con respecto al ser-
vicio prestado;

g j Rcclan~ar  la iudcmrhxtción  de dnfios  a la cn-
,xm prestataria cunlldo  &tn 11”  c”“lplil C”I1
al~unus  de sus “bligacio~~es  contrilctunlcs
en perjuicio de sus derechos;

hj Ejercer la dcfènsa  de sus intereses a través
de su participncióo  activa cu los entes re-
guladores ylo en las asociaci”ncs de usua-
rios, o por medio de presentaciones pnrti-
cularcs  ante las nutoridades  regulntorias:

ij I’nrttcipar en 10s audiencias públicas que
sew cor~vrxadns  por los entes reguladores
y solicitar SU convocatoria  según lo estnhlc-
cid0  Cl, el artíc”l” 22 de Iii pmentc ley.

CnP(nJ1.0 III

De los d&?~<~S  llr I«r e,,1plYmu  pr¡?srntorios

Art. 3” - »Elx~I.<‘S <lE Ins P,,l,>‘<‘.II,S ,>r’c.r,o,r,rina,
Sin per,juicio  de lo que  SC establezca en los III~~C”S
re~ilIntorios  sect»riales y CI1 los contl’atos  p”‘ticu-
Ims, las CIII,wxUS  pr‘cstatarias  lelldr<bI  l o s  sigulcl,-
tes debcrcs:

a) Tomw las ~wxlidas ~~ccsarias para  q u e  los
sel.vicios sea,,  prcstndos  en condiciones
que gnranticcn  su continuidad, cnlidad, gc-
ueralidad,  segwdnd  y protección del medio
ambicore;

6) Cumplir con todas las obras, servicios y nbli-
gacio1m en genetal que  SC establezcan  en
el marco regulatorio sectorial. en el contrüto
y demás legislación aplicable;

ci Contar cou  capacidad t¿coica  y fiuünciern
para la prcstacititt  del servicio dc modo inin-
twrurnpido  y con el nivel de calidad
adecuado;

cl) Dlabornr  proyectos. einitir informes y Ilcvnt
rcgisrros  conforme se detalla a contin~il-
ción, paro ser presentados nntc el ente rc-
guiador  de l  sector cunndo é s t e  a s í  1”
Wq”iWX

1. Elaborar los proyectos ejecutivos tota-
les o parciales de las obras â realizar, los
planes de trabajos definitivas de la





pecci011cs  que al efecto I.CS”ItcIl  necesarins;
ni) Recibir, dar tr8mite y IBS~IYCI.  los ~.cchunos

dc los usuwios;
JI) Asegurar Iu publicidad de Iâs decisiows  clue

adopte, incluyendo los antecedentes cn
base il los c”alcs  éstas fuero” adoptadas;

17) Someter anualmente al Poder Ejecutivo nn-
cional  y al Congreso de la Nación  un infor-
me sobre las actividades del año y sugeren-
cias sobre medidas a adoptar en beneficio
del interés público:

o) Coordinar progresivamente con los gobier-
uos provincinles el fallo de aquellns  fuocio-
“es que considere compatibles co” su
competencia.

Art. 16. -Control cxtw~xx El cumplimiento de las
funciones de cada ettte  regulador ser6 controlado
por IU Auditoria General de la Nación según lo es-
tablecat el artículo 85 de le Coostitución  Nacional,
la ley 24.156 y dem& normas implicndas.

CAPITULO v
DC las modificaciones contractuales y rcgulatorias

Art. 17. - No,stas [>ásicas. Los pliegos de la Iici-
tnción,  los marcos regulatorios sectoriales y los
contratos de transfcrcucia o concesión Cirmndos
luego de la licitación pública, de acuerdo co,, lo dis-
puesto por la presente ley, constit”yen las uormas
básicas en las que se enmnlrn la privntiznción o con-
cesión,  y eu cllos dcbcu  quedar  cxplícitamentc  cs-
tablecidas  todas las condiciones a las que se suje-
tará la prestación del servicio.

Art. 18. -Requisitos para la realkación  de mo-
dificacioncs rcgulutorias  o cofwactuales. Lu intro-
ducción de modificaciones regulntoïias  o contrac-
tuales posteriores a la licitación phblica deberzí
restringirse a circunstaxias de fuerza mayar en las
que esté implicado el intclds gcnernl.  Todas las timo-
dificaciones  contractuales o regulatorins que nfec-
ten la tarifa, Ias inversiones, los subsidios yio las
rentabilidades empresarias, deberán  ser ratificadas
por ley nacional. Mientras Ius modificaciones no
sean aprobadas por el Congreso de la Nación se-
rán uuI<1s, de nulidad absoluta.

Art. 19. - Consulta al enfc  rcgulador  y a los
usrwios.  La autoridad de aplicación deberá, previo
B In realización de modificnciones  contractuales o
regulatorias, cobsultar al ente regulador respectivo
y a los usunrios  y otros sectorees interesados B tra-
vks de la renlización  de UIU audiencia pública se-
gún lo dispuesto eo el artículo 7.1 de la presente Icy.

ChPlTULO  ‘VI

De las nndicncins públicas

Art. 20. -Convocatoria. La convocatoria  n au-
diencia pública será atribución del ente regulador

üpllcables.
Art. 21. - Rcalizcrción  obligamio.  Es oblignto-

ria según  las disposiciones de Iu presente ley, Iü
cowocntoria B audicacin públicn con anterioridad
a In ,on\i, de dcïisioacs  que  pudicw  alkctar el in-
terés general, en pnrticulnr, aquellas  que afecten la
tar i fa,  las inversiones, los subsidios y las
rentabilidades empresa~i;des.

Art. 22. -Realización  a solicitud de los usuarios.
Los usuarios del servicio podr&l solicitar alte el
cntc  regulador la realización de u,,a audiencia pú-
blica, cxplicitando  el tema B tratar  y las causas que
motivaron tnl solicitud. El ente regulador evaluará
la procedencia de dichn  solicitud y se pronunciará
de modo fundado sobre su aceptación o ~.echazo.

Art. 23. -Régimen  de nudiencios  públicus.  El ente
regulador de cada sector deberá sancionar  el tégi-
men de audiencias públicas en un plazo no supe.
rior a 90 días a partir de la sanción de la presenk
ley, el cual deberá asegurar la publicidad de In cou-
vocatoria, la igualdad de participación para los in-
teresados y la publicidad de Ias opiniones pronun-
ciadas.

Art. 24. -Partes. Ser&  parte de la audiencia pú-
blica toda persona física o juridicn,  pública o privn-
da, que acredite tener un derecho subjetivo, un in-
tcrés Icgítimo  o difuso en relnción con cl servicio
del que se 1rnte.

Art. 25. -Decisiones rcgulatorias posteriores.
Las decisiones  wgulutorias  posteriores co~~sidern-
riin las arg”l”entucio”cs expuestns  en la il”diencia
pública, dando las razones de su aceptación o re-
clmo.

At% 26. -Aprobación por ley ,mdmd. Ln pri-
vntiznciót1  o conccsió~~  dc los servicios regulados
por la preseute  ley deberá ser nprobada  por ley na-
CiOlld.

UL
Art. 27. -Licitación pública. El procedimiento oc

ndjudicación  será indefectiblemente la licitación pd-
blica pnra  todos los servicios regulados por la pre-
sente ley, eo observnncia de los principios de le-
galidad, publicidad, igualdad y competencia. Ln
oferta más conveniente serh evaluad” no ~610  te-
niendo eu cuenla  el aspecto ecoo6mico,  relntivo al
mejor precio. sino también las distintas varinbles
que demuestren el mayor beneficio para el Estado
y la comunidad. A este respecto, en los pliegos de
In licitación podrdn.  cuando resulte oportuno, es-
tnblecersc sistemas de puntaje o porcentuales re-
feridas B distintos aspectos o varisbles B ser teni-
dos cn cuenta n los efectos de la evaluación.

Art. 28. -Pliegos  dc licitación. Los pliegos de
la licitación serán elaborados en base u las disposi-
ciones establecidas en la presente ley y deber6n
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n) El objeto y las metas de In privatiznción.  cqn-
cesi6n 0 liceo& segú11  tilera el caso:

1>) El plazo en c*so de tratnrse  de ull~ conce-
sión 0 licencin:

CJ Los plazos para In recepci6n  dc las ofertas,
la adjudicaciótt  y In firma del cootrat”;

cl) Los criterios de cvnluacidn de las ofcrtcrras n
nivel técnico y ecou6mico-finnaciero;

’ c) El vtdor de la empresa R privntiztv,  el monto
d e l  canot,  LI pagar p o r  lil cottcesi6a.  o c l
,ne,,to  del subsidio ofrecido, según  fkra cl
caso:

fJ La expresa indicación del responsable de les
tramitaciones que demanden las expropincio-
nes vxesarias  para la ejecución de ohms,  y
el 1,o Igea  de los fondos pare afrontnr los
gastos emergentes, si fuera  el cas”:

6) Los derechos y obligaciones de le empresa
prestataria y de la autoridad concedente:

h) Las obrar  básicas a ejecutar y los plnïos de
renlizacióo  respectivos:

i) Las diversas fuentes de ingreso implict&s
en la prestación del servicio;

jl Las definición  de les candiciooes  necesarias
parn  In prestación de un servicio ndecnndo.

Art. 2’9. - Cortrrnto.  El contrato de trnnsfcrencin
o concesi6n  deber6  cooteoer  las siguientes cspeci-
ficacioncs:

n) El objeto, tire, y plazo de la transferencia o
concesión:

I>) Las condiciones generales y particulares de
prestación del servicio:

c) Las oblignciooes  d e  inversidn con crono-
gramas físico-financieros de ejecución de
obras:

d) La del’itticidn  de los lxw6metros  dc calidad
del servicio y su metodología de c~lcul”;

e) Ln tarifa o precio del servicio pnn,  cada o,,”
de los distintos tipos de usuarios, su mea-
nistno  de cálculo y la metodolo& de revi-
si611 tarifarin implicoda;

f) Los deberes y obligaciones de la empresa
prestntnrin,  In autoridad concedente y los
usIInrios, siempre de acuerdo co,, lo esta-
blecido et, el tntnc” regulntorio  sectorinl  y
la presente ley;

fi) Las garnntínr dc ioversiún  y de prestación
adecuadus  de los servicios;

hJ Las penalidades n las que esté sujeta la
empresa prestataria  y su mecnnism” de npli-
cncidtl, incluyendo  lits posibles ci~~si~lcs de
rescisibn  contractual y su modalidad de eje-
cución:

jJ Los subsidios ylo cotnpensooiones
II~IS del Estado il Ins empresas
correspondiere;

k) El canon a pagar  al Estad” por l:t explotn.
ción de los bienes públicos, cuando
correspondiere,

Art. 30. -Ln presente ley cs de orden ptíblic”, y
regir8 a pnrtir  del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial.

Art. 31. -C”nnmfquese al Poder Ejecutivo.

Awxo 1

SERVICIOS PUBLICOS  Y ACl’IVlDADES
DE INTERES PUBLICOREGIJLADOS

PORLAPRESENTELEY

1. Energia  ntómicn.
2. Distribución y trnasmisiótt  de eoergiaeléctricn.
3. Distribucióo  y transporte de gas ttntural.
4. Provisión de agua potable por red y cloncns.
5. Rutas y accesos viales por peaje.
6. Servicios portuarios.
1. Servicios postales.
8. Snbterr6neos.
9. Telecomunicaciones.

10. Trattsporte  aerocomercinl.
II. Transporte ferroviario de pasajeros y cargos.
12. Transporte terrestre de pasajeros  y cargns.
13. Vias fluviales por peaje.
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